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En atención a la documental obrante al interior del asunto, conforme a lo 

normado en el artículo 75 del Código General del Proceso, se RECONOCE 

personería a MARÍA DEL PILAR MARTÍNEZ GUTIÉRREZ como apoderada judicial 

de los demandantes GUSTAVO ARIAS, VIRGELINA BOHÓRQUEZ, CARLOS 

ARTURO RINCÓN TORRES y DELFINA LOZANO, en los términos y para los fines 

del poder conferido.  

 

Así mismo, Incorpórese al expediente las fotos de las vallas debidamente 

instaladas por los demandantes Virgelina Bohórquez, Carlos Arturo Rincón 

Torres y Delfina Lozano Bohórquez en un lugar visible de los predios objeto de 

usucapión y téngase en cuenta para los fines legales pertinentes.  

 

De otro lado, frente a la solicitud efectuada en punto del emplazamiento de la 

parte convocada, se le advierte a la profesional del derecho que el mismo se ordenó 

en auto de 25 de septiembre de 2019, es decir, con anterioridad a la expedición 

del Decreto 806 de 2020, razón por la que no es posible acceder a lo solicitado y 

en consecuencia se debe proceder a realizar la intimación mediante la publicación 

de que trata el artículo 108 del Código General del Proceso, siendo así, se requiere 

a la parte actora a fin de que en el término de treinta días contado a partir de la 

notificación del presente proveído proceda de conformidad, so pena de dar 

aplicación a la sanción procesal prevista en el canon 317 ibídem, esto es, decretar 

la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 

Finalmente, respecto de la asignación de cita presencial téngase en cuenta que las 

sedes judiciales se encuentran disponibles para atención a los usuarios en 

cualquier momento, de ahí que para efectos de retirar los oficios dirigidos a las 

entidades territoriales y revisar el expediente deba acercarse al despacho.  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No 03 de 17 de enero de 2021.  
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